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Doctor 

Duvan Alberto Ramírez Vásquez  

Juzgado Promiscuo del Circuito de Segovia 

E. S. D.  

Referencia:   Perturbación a la posesión 

Demandante:   María Sofía Mosquera 

Demandados: Alejandra Morales Ibarra  C.C 1.002.206.634 Y OTROS 

Radicado: 2022 – 00190 – 00  

Asunto: Contestación De La Demanda 

Laura Mejía Ochoa, mujer, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía 1.128.406.839, portadora de la tarjeta profesional 232.427 del C.S 

de la J. actuando como apoderada nombrada en amparo de pobreza de los 

señores Alejandra Morales Ibarra, Peter Alexander Morales, Heriberto Antonio 

Quintero Salazar, Luz Enith Ibarra y Rene Ríos Mosquera, por medio del presente 

me permito presentar contestación de la demanda, reformada, de la 

siguiente manera:  

A las pretensiones 

PRIMERA: Nos oponemos, toda vez que no existe la mencionada perturbación 

a la posesión. 

SEGUNDA: En igual sentido, nos oponemos debido a la inexistencia de 

perturbación por parte de los demandados hacia la demandante. 

TERCERA: De igual forma, nos oponemos a dicha pretensiones pues no existe 

la mencionada perturbación. 

CUARTA: Nos oponemos, en el sentido debido a la inexistencia de perjuicios. 

QUINTA: Nos oponemos, a dicha pretensión toda vez que no hemos 

perturbado a la demandante. 

A los hechos 

PRIMERO: No nos consta, no se tiene certeza sobre las condiciones de tiempo, 

modo y lugar en las que la demandante ingresó a dicho bien inmueble. 

SEGUNDO: Es cierto, el mencionado lote de terreno se encuentra ubicado en 

un predio de mayor extensión de la Grand Colombia Gold (en liquidación), sin 

embargo, no se tiene certeza sobre la identificación plena del predio. 

TERCERO: No es cierto, a la señora no se le ha perturbado por parte de mis 

prohijados a la demandante. 
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CUARTO: No es cierto, dichas denuncias han estado basada en falsos hechos, 

por eso dichos procesos administrativos y judiciales no le han surtido el 

resultado deseado.  

QUINTO: No me consta, toda vez que no se presenció dicha visita. 

SEXTO: Resulta siendo más una pretensión, que un hecho del cual se puede 

afirmar o negar.  

 

Pronunciamiento juramento estimatorio 

Señor Juez, solicito desestimar lo descrito en el juramento estimatorio, toda vez 

que a la señora no se le generaron las mencionadas afectaciones, y tampoco 

se allega prueba siquiera sumaria sobre la existencia del inventario que narra. 

De igual forma, no se tiene establecido el valor de cada uno de los ítems 

relacionados, sino que se da un monto exacto, sin saber a qué corresponde 

realmente.  

Pruebas 

Señor Juez, de manera respetuosa solicito darle valor probatorio a las 

siguientes: 

1. Documentales:  

a. Solicitud de información para instalación de energía, realizada por la 

señora Alejandra Morales Ibarra, realizada el día 18 de diciembre de 

2017.  

b. Copia declaración de cumplimiento del reglamento técnico de 

instalaciones eléctricas, dirigido a Alejandra Morales, el día 22 de 

diciembre de 2017.  

c. Cuentas de servicios públicos de EPM de los meses de abril, mayo, 

junio y julio de 2018, a nombre de Alejandra Morales Ibarra 

d.  Copia constancia realizada por la señora Gladys Amparo Chala 

Foronda, del 08 de septiembre de 2018, donde da fe de conocer a 

Alejandra Morales.  

e. Copia denuncia por agresiones verbales, amenazas y daños a bien 

inmueble del 12 de abril de 2021, contra María Sofia Mosquera y 

Antero Ríos Mosquera.  

f. Copia acta 0294 del 12 de abril de 2021 de la Estación de Policía de 

Segovia.  

g. Citación a audiencia del 223 de la ley 1801/2016 del 03 de agosto de 

la Inspección Municipal de Policía de Segovia.  

h. Copia escritura pública 782 del 23 de julio de 2021 de la Notaría Única 

de Segovia, realizada por Alejandra Morales Ibarra.  

i. Registro fotográfico donde se ilustra sobre las perturbaciones 

realizada por la demandante a los demandados.  
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2. Testimoniales: 

Señor Juez, solicito que se sirva decretar los siguientes testimonios, 

quienes rendirán declaración sobre las oposiciones realizadas en el 

proceso.  

a. Belén Henao Orozco, identificada con cédula de ciudadanía 

39.432.830 y la cual se notifica en el número celular 311.311.96.37. 

b. Luis Rodolfo Gómez Rendón, identificado con cédula de ciudadanía 

15.425.072 y el cual se notifica en el número celular 312.771.52.53.  

c. Yanet Patricia Mesa González, identificada con cédula de 

ciudadanía 42.939.028 y se encuentra en el número celular: 

319.351.74.02. 

d. Rosibel María Zabaleta Quiñones, identificada con cédula de 

ciudadanía 33.370.696 y se notifica en el número celular 

311.353.68.32. 

e. Moisés de Jesús Escobar Amaya, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía 98.619.513.  

f. Sirley Patricia Cano, mujer, mayor de edad, identificada con cédula 

de ciudadanía 43.623.300 y se notifica en el número celular 

321.839.09.39.  

 

Excepciones de Mérito 

Temeridad y mala fe 

Señor Juez, con base en el artículo 79 del Código General del Proceso, en su 

numeral 1, que reza: 

“Artículo 79. Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o 

mala fe en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen 

hechos contrarios a la realidad. (subrayado propio).  

 

Señor Juez, lo anterior con base en el hecho que la señora María Sofía 

Mosquera, quien es poseedora, ha perturbado también a la señora Alejandra 

Morales Ibarra y su núcleo familiar. 

Dicho hecho, lo omitió por completo en los hechos de la demanda, que la 

señora Mosquera, también ha sido objeto de denuncias y querellas por 

perturbar la posesión de la señora Alejandra Morales y Peter Morales.   

Genérica 

Señor Juez, por medio del presente, solicito que se dé aplicación a lo 

establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso:  
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“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia”.  

Notificaciones 

Señor Juez, se recibirán notificaciones en las siguientes: 

Demandada:  correo electrónico: ibarra26aleja@gmail.com y numero celular 

3214347484.  

Abogada: correo electrónico lauramejiaochoa@gmail.com y número celular 

3007183874.  

 

Cordialmente, 

 

 

Laura Mejía Ochoa 

C.C 1.128.406.839 

T.P 232.427 C. S. de la J.  
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